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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

11,c,,ON 

St.,,let,;,1 de 	crin  

ACTA DE LIQUIDACIÓN < r .  

SUBSECRETARIA DE ACCESO Y PERMANENCIA 
DIRECCIÓN DE DOTACIONES ESCOLARES 

ORDEN DE COMPRA No. 2658 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2017 - CCE No. 22561 

En Bogotá D.C., las partes del contrato arriba referido, proceden a liquidarlo en los siguientes 
términos. 

-U 1. ASPECTOS GENERALES. 

El presente contrato se deriva del Acuerdo Marco de Precios CCE-GS-2015-1 celebrado por 
Colombia Compra Eficiente (CCE). Se registró con la Orden de Compra 22561 del 24 de 
Noviembre de 2017. 

• OBJETO: Adquisición de un aparato de refrigeración para la sede administrativa del nivel 
central de la Secretaria de Educación del Distrito al servicio de los ambientes de aprendizaje 
(Según CRP 5686 del 28/11/2017) 

PLAZO INICIAL PACTADO: Hasta el 26 de diciembre de 2017 

io FECHA DE INICIO: 28 de noviembre de 2017 

•/-VALOR INICIAL PACTADO: $821.368 M/CTE Incluido IVA. 

• ANTICIPO PACTADO (valor / %): Ninguno 

• CEDENTE: No aplica 

• CESIONARIO: No aplica 

FECHA DE CESIÓN: No aplica 

• MODIFICACIONES DEL CONTRATO: 

Modificación 
No. Fecha 

modificación 
Adición 

Valor 
Prórroga 
Tiempo Otros aspectos modificados 

N/A N/A N/A N/A N/A 

- VALOR TOTAL CONTRATO INCLUIDAS LAS ADICIONES: $ 821.368 M/CTE Incluido IVA.  

• PLAZO TOTAL PACTADO CON PRÓRROGAS: N/A 

SUSPENSIONES: 

Suspensión No. Tiempo total de suspensión Observaciones 

N/A N/A N/A 

,\,74('-FECHA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA: 21 de diciembre de 2017 
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ACTA DE LIQUIDACIÓN 

SUBSECRETARIA DE ACCESO Y PERMANENCIA 
DIRECCIÓN DE DOTACIONES ESCOLARES 

ORDEN DE COMPRA No. 2658 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2017 - CCE No. 22561 

ESTADO FINANCIERO  

Registros presupuestales 
No. Valor Fecha de expedición 

P71686 "821 368 •28/11/2017 	- - 

/EALANCE FINANCIERO 

Descripción Valor 
Valor total contratado: ...--$821.368 

Valor total causado: 4658.925 

Valor total pagado: $658.925 

Saldos a liberar — SED: •1462.443 

Saldo en favor del contratista: $0 

Nota: Se realizó liberación del saldo ($162.443) mediante radicado 1-2018-11982 a la Oficina de 
Presupuesto.  

/3. MULTAS Y SANCIONES 

Actuación 
(Multa, penal pecuniaria, 
caducidad, declaratoria 

de incumplimiento) 

No. y fecha de 
Resolución Valor Multa o Sanción 

compensado, otro)  

Estado 
(Pagado, descontado, 

N/A N/A N/A N/A 

/4. VERIFICACIÓN SISTEMA SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL — PARAFISCALES 

La supervisión y/o interventoría, verificó para efectos de la liquidación, el cumplimiento de las 
ythligaciones respecto del sistema de seguridad social integral y parafiscales según aplique. 

, 
/5 ACUERDOS, CONCILIACIONES, TRANSACCIONES:  No aplica 

6. GARANTÍAS  

En virtud a que es una orden de compra emitida por medio de Colombia Compra Eficiente, no hay 
pólizas a cargo de la SED para hacer actualización. 

Las responsabilidades de las pólizas son formalizadas entre Colombia Compra Eficiente y las 
empresas suscritas a cada acuerdo. 

DESCRIPCIÓN PÓLIZA ASEGURADORA No. PÓLIZA VIGENCIA 
N/A N/A N/A N/A 

7. INGRESO DE BIENES AL ALMACÉN 

DE INGRESO No.: 464 	/ 

tCi
TA 

ECHA INGRESO: /4-4-112-2017 .. 
OR INGRESADO: 5658.925 
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EDUCA:n(5. 

SOCillta(. le Educaelán 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 

SUBSECRETARIA DE ACCESO Y PERMANENCIA 
DIRECCIÓN DE DOTACIONES ESCOLARES 

ORDEN DE COMPRA No. 2658 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2017 - CCE No. 22561 

CONCLUSIÓN DE LA LIQUIDACIÓN  

Con la suscripción de la presente acta de liquidación, las partes se declaran a paz y salvo por todo 
concepto y quedan extinguidas todas las obligaciones surgidas entre las mismas, con ocasión del 
contrato objeto de liquidación, sin perjuicio de las obligaciones que subsisten en cabeza del 
contratista en relación con las garantías de calidad, estabilidad, mantenimiento o las condiciones 
de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes (cuando ello proceda). 

Para constancia el acta se firma en Bogotá D.C. por los que en ella intervinieron, y la fecha de la 
misma corresponde a I suscrita por parte del Ordenador del Gasto. 

   

    

   

Supervisor 
FERNANDO RAMIREZ OCHOA 

C.C. No. 11.186.789 
Director de Dotaciones Escolares. 

ERIC E O BASSET 
Repr en nte Legal 

C . No. 50920 
CENC•- UD Ca OMBIA S.A. 

Kb 900 1 -54.7¡°3-  
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